
• AfioCXXI Jueves, 16 de septiembre de 1954 Núm 213

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........ ...... .. ................
Semestre ...................................
Año ............... . ..........................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ....................................

"6Ó pesetas.
110 —
200 —

, 175 " —

Las suscripciones se solicitarán de la /dnmiistrartón 
i» Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

- Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
Ciro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcum- 
oot ,c»atro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
J pesetas los de! año anterior, y de otros años. 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de sei. pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas/'y otro ae 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordira- 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo cun 
•a ent particular que lo interese.

Los obligados al pago, sólo se insertarte
P ewo indo haya persona en la capital que
responda te

I-as it s solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador ci . . oficio, exceptuándose según está pre
venido. la de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo i.e t ik respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Opic ia l  se halla de venta en la Impre^s 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes, y Secretarios reciban este 
Bo l it in ’ OsictAi., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tembre, donde permanecerá hasta el 'recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo i.it in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. - .

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código' Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

• Presidencia del Gobierno

DECRETO
Reduciendo el canon que ha de perci- 

. blr c/ Servicio de la Madera, y se 
dictan normas para su recaudación.

Acordada por Dccfeto de 3 de julio 
del pasado año la reorganización y 
reducción del Servicio de la Madera 
a fin de adaptar su estructura al co
metido y funciones que le confiere el 
Decreto de 4 de agosto da 1952, quedó 
prevUta en la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y de Agr cul
tura de 31 de diciembre de 1953 una 
rebaja del canon actualmente esta
blecido sobre la madera, permitien
do la nueva organización de este Ser
vicio, según se deduce del estudio ele
vado por el Jefe del mismo a ios Mi
nisterios de Industria y de Agricul
tura, reducir en una tercera parte el 
actual importe de dicho canon.

En su virtud, a propuesta de los Mi
nisterios de Agricultura .y de Indus
tria y previa deliberación del Conse
je de Ministros, dispongo:

Articulo 1.’ El canon sobre la ma
dera establecido por acuerdo del

Consejo de^Ministros de 25 de febrero 
de 1949 para las maderas nacionales 
e importadas, queda reducido a 4 pe
setas.

Art. 2.p Están sujetas al pago de 
este canon, a razón de 4 pesetas por 
metro cúbico, las personas naturales 
o jurídicas que aprovechen maderas 
en pie o las importen en rollo o ela
boradas del extranjero; y a razón de 
4 pesetas por tonelada métrica, las que 
las importen de la Guinea.

Continuarán exentos del pago de 
dicho canon, en las condiciones pre
vistas en la Orden de la Presidencia 
de 28 de febrero de 1952, los indus
triales que, desarrollando el ciclo 
completo de utilización de los pro
ductos madenbles y leñosos en sus 
propias instalaciones, empleen los pro
cedentes de montes objeto de repobla
ciones realizadas por la propia em
presa. .

Art. 3.9 La recaudación del canon 
se hará efectiva, en su caso, por el 
procedimiento administrativo-de apre
mio, ingresándose en el Tesoro públi
co el remanente de dicha recaudación, 
si lo hubiere, después de cubiertas las 
necesidades presupuestas del Servicio 
de la Madera, y, en su caso, los gas

tos que autoriza el Decreto de 4 de 
agosto de 1952.

Art. 4.9 Los acuerdos del Servicio 
de la Madera relativos a liquidación 
o declaración de exención de pago 
del canon, serán recurribles qnte el 
Ministerio de Agricultura, conforme a 
¡o dispuesto en la Orden conjunta de 
dicho Departamento y del de Indus
tria de 5 de octubre de 1951, siendo 
requisito indispensable el previo de
pósito de la liquidación impugnada.

Art. 5.9 Se faculta a los Ministe
rios de Industria y de Agricultura 
para dictar conjuntamente las dispo
siciones que requiera la ejecución de 
este Decreto, que entrará en vigor, 
a los efectos de reducción del canon, 
a partir del próximo año forestal 
1954-55.

Art. 6.9 Quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior ran
go se opongan a lo prevenido en el 
mismo.

Asi lo dispongo por el p-esente De
creto, dado en San Sebastián a diez 
de agosto de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. —" Francisco Franco. — 
El Ministro Subsecretario de la Pre
sidencia, Luis Carrero Blanco.

(Del “B. O. del E.” núm. 256, 
de fecha 13-9-1954).

- -w- w r- •-v. . _
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Ministerlf) le B •ucición Nacional

DECRETO ■
lx guiando la prueba final del Bachi

llerato laboral
En el próx:mn -ño académico con- 

c'u'rá cus asedios la prfmnra promo- 
rión dn alumnos del B chíllerato la
boral, por lo que sn hace preciso de- 
termmar la constitución del Tribunal 
aun haya de juz<?a-- la prueba final, 
aeí crmo la naturaleza y desarrollo 
de Jos corrpcpondlentes ejercicios, que 
h; n de celnbr-rs'e con la extensión su
ficiente p^a oue aquéllos puedan 
gendifa- simultáneamente su prepa
ración en las materias generales y la 
ecpncíHc«. nn las de carácter técnico, 
que le.s habiHte para futuras activi- 
da-^p? p-ofpslonal?s.

Teniendo en cuenta, por otra par
te. aue en la freha de pub,:caclón del 
Decreto de 24 de marzo dp 1950. por 
ei aue se regularon los ectudios de los 
Centros de Ensoñanza Media y Pro- 
f?siona1. no mdstfa la Dirección Gene
ral dp Enseñanza Laboral, creada por 
D^creto-tev dp 27 dp julio de 1951 y 
pmpiu’gada 1a nueva Ley de Ordena
ción de 1a Enseñanza Media dé 1953, 
s í h^ce pre€’co modificar los artículos 
de aquella disposición concernientes 
a Ja prueba final y xa 1a expedición 

- del titulo de Bachiller labora!.
Por ello, visto el informe del Patro

nato Nacional de Enseñanza Med’a y 
p-nfeslnnal. a pronunsta de! Ministro 
de Educación Nacional y previa déli* 
be-ac’ón del Consejo de Ministros, 
disnnngo;

Articulo-dnICO. El Capitulo 4.’ del 
Decreto de 24 marzo dn 19=0. por 
el oue s p regularon los estudios de 
Jos Centros dn Enseñanza Media y 
p-n<ec;nnaL anidará redactado en 13 
S'gu’ontp forma:

A «ArMcuio 13. Tras la aprobación
to+pl dp 1*s disc'nl’nas de! plan de es- 
tudinq d^i B-chillerato labora!, y cum
plidos. por lo menos, quince años 
dentro del año natu-^l Jos alumnos d? 
Jos Centro* de Enseñanza Media y Pro
fesional serán sometidos a una prue
ba fm^l. que se desarrollará durante 
la sogunda ou’nc-'na de los meses de 
junio y septiembre ante Tribunales 
presididos por un Catedrático de Uni
versidad Profesor numerario de Es
cuela'Especial de Ingeniería o Inspec- 
toi; oficia! de Ensoñanza Media, de- 
S’gnado por el Ministerio de Educa- 
c'ón Nacional, previo informe del 
R-ctor del Distrito Universitario res- 
prctivo.

Para los a’umnos de los Centros ofi- 
ciaies, estos Tribunales estarán cons
tituidos por dos Profesores titulares

del Centro a que pertenezca el a’um- 
nór^y ñor otros dos Profesores, titula

res también de Centros de circun^- 
c'ípción distmta, del mismo grado y 
modalidad docentes, designados todos 
ellos por el Ministerio de Educación 
Nacional. Cuando se trate de alumnos 
Oe Contros no oficiales de Enseñanza 
Mpd>"a y Prrfpsional. figurará en el 
Tribunal un representante del Profe
sorado titular del correspondiente es- 
tabJecimlento docente, en sustitución 
de uno "de los dos Profesores del Ins
tituto Laboral de la mPma circuns
cripción a oue pertenezca el Centro 
nc oficial. Para la parte teórica de 
1a prueba f’naL el representante del 
Centro no oficial será titulado uni
versitario.

Art. 14. Ecta prueba constará da 
ejercicios teóricos sobre el conjunto 
de las materias integrantes del plan 
de estudios del Bachillerato laboral, 

"y se desarrollará con la extensión su
ficiente para qup los alumnos puedan 
acreditar, simultáneamente, su pre
paración en las materias generales y 
la especifica en las de carácter téc
nico.

Art. 15. Terminados Jos ejercicios, 
el Tribunal con asistencia de todo» 
sus m’emb'-os, celebrará una sesión 
conjunta para calificar a lps alumno’ 
con ’a nota media que proceda y re
decir c1 acta general.

Podrán c^ncnderse las caUfic,,c1o- 
nes dn snb’-^saHnnte con premio, so 
b^sab’ente notable aprobado y sus
penso. Ei p-emlo, del que quedarán 
excopfuarir>« rmlenes durante los cur
sos dp| R»chilhrato laboml no hub:e- 
ran alcanzado un-> calificación me
dio notable, lavará cons’go la ^xpe- 
dic’ón gratuita de! titulo y 1a ex^n- 
r'An total dé! p-go de 1a’ tasas y de
rechos de matriculas correspondientes 
a! primar nirso de estudios oficiales 
de grado medio o de modalidad téc
nica que, en su"caso, el alumno eli
giera. , • 1

Para la nYO°dlc?ón de! titulo de Ba
chiller Jabn-aL que corresponde a) 
Rnctor del D’strito Universitario res
pectivo, el Tribunal remitirá una co
pia del acta a que se refiere este ar
ticulo y en e11a, además de la moda
lidad por la que se gradúe el alum
no. constará 1a calificación obtenida 
en la- pru^b^ final.”

As| lo dispongo por el presente De
creto. ^ado en Madrid a 20 de julio 
rio 195,4. — Francisco Franco. — El 
Ministro dp Educarión Nacional, Joa
quín Ruiz-G;ménez v Cortés.

(Del “B. 0. del E.” núm. 255, 
de fecha 12-9-1954).

Ministerio de Trabajo

. DECRETO
Dictando normas reguladoras del mu

tual1smo .laboral
El mutual ismo laboral constituido 

por los Montepíos, Mutualidades, Ca
jas de Jubilaciones y Subsidios, Ca
jas de Previsión de Emp-esa y Caja 
de Compensación y Reaseguro bajo la 
dependencia directa del Servicio de 
Mutualidades Laborales del Ministerio 
de Trabajo, es un sistema de previsión 
social obligatorio cuyas notas distin
tivas han exigido dictar numerosas 
disposiciones que es conveniente sis
tematizar mediante la publicación de 
un Reglamento general.

Por otra parte, las Instituciones de 
previsión que integran el mutualls- 
mn laboral, si bien están compren
didas en la definición del articulo 1.’ 
de 1a Ley de 16 de diciemb-e de 1941, 
se diferencian sustancialmente ds 
otras entidades en que, aun cuando 
tamb’én practican la previsión social 
sin. ánimo de lucro, tienen ’u origen 
en 1a libre asociación de sus miembros 
v están pnrfpctamente reguladas por el 
Reglamento de 26 de mayo de 1943. 
Reglamento qu* no responde a las 
necesidades de la» Instituciones de 
previsión laboral, que creadas para 
prestar un servicio público de la im
portancia y transcedencia que reviste 
la Provisión Social obligatoria, pre
cisa de sus propias normas^

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Trabajo y previa de
liberación del Consejo de Ministros, 
dispongo; -

Artlcu’o 1.’ Son Instituciones de 
previsión labo-al los Montepíos, Mu
tualidades. C^jas de Jubilaciones y 
Subsidios, Cajas o Mutualidades dé 
Previsión de Empresas creadas o re
organizadas por el Ministerio de 
Trabajo en virtud de las facultades 
que le confiere la Ley de 16 de octu
bre de 1942, con objeto de proteger 
a los trabajadores por cuenta ajena 
contra riesgos previsibles, mediante 
aportaciones de carácter obligatorio 
legalmente establecidos.

Art. 2.® La jurisdicción «obre esta 
ciase de entidades corresponde, con- 
ferme a la citada Ley de 16 de octu
bre de 1942, al Ministerio de Traba
jo, que la ejercerá a través del Ser
vicio de Mutualidades Laborales.

Art. 3.° La creación, modificac'ón, 
fusión o disolución de estas Institu
ciones es f cuitad exclusiva del Mi
nisterio de Trabajo, quien, en^cada 
caso, fijará las condiciones en que 
deba realizarse.

M.C.D. 2022
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Igualmente se efectuarán por or
den del Ministerio de Trabajo los 
nomb.amientos y ceses de los Direc
tores de estas Instituciones, sin per
juicio de los derechos económicos 
que hubiesen adquirido Iq s actuales 
titulares.

Art. 4.’ El Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales inscribirá 
sin más trámite y con' carácter exclu
sivo en el Registro Oficial de Mutua- 
lismo Laboral a esta clase de entida
des, una vez publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado” la disposición por 
la que se creen o aprueben sus Esta
tutos, las que deberán incluir en su 
denominación la palabra “Laboral”, 
que no podrá ser usada por ningún 
otro organismo aun cuando tenga 
también finalidades de previsión so
cial. " ' ' । I

Art. 5.’ Las prestaciones de to
das clas-es que se concedan a los be
neficiarios en razón de la finalidad 
social de estas Instituciones no po
drán ser cedidas a otra persona ni 
pignoradas embargadas ni servir de 
garantía para el cumplimiento de 
obligaciones contraidas fuera del Mu- 
tualismo laboral. [

Art. 6.9 Cun efectos de I.9 de oc
tubre del corriente año la parte de 
retribución del mutualista que exceda 
de 7.000 pesetas mensuales no se com
putará a efectos de cotización en la 
institución respectiva aun cuando co
rresponda a conceptos expresamente 
señalados en los Decretos de 29 de di
ciembre de 1948 y 17 de junio de 1949. 
Igualmente, en ninguno de los meses 
que sirvan para calcular el salario re
gulador por prestaciones, se compu
tarán las cantidades que oxcedan de 
dicho limite.

No obstante, aquellas instituciones 
que tengan señaladas en sus Estatutos 
cantidad superior a la indicada, con
tinuarán, tanto a efectos de cotiza
ción como de prestaciones, aplicando 
el limita establecido en sus Estatutos.

Art. 7.° Las Instituciones de Pre
visión Laboral gozarán de las exen
ciones tributarias que determina con 
carácter general para las Mutualida
des de Previsión Social el articulo 10 
de la Ley de 16 de diciembre de 1941.

Art. 8.9 Por el Ministro de Trabaj 
j dictará el Reglamento genera* 
del Mutualismo Laboral, en el que se 
consignarán los derechos y obligacio
nes de los cotizantes respecto a la 
Institución en que ésten encuadrados, 
y los de ésta en relación con ellos. 
. Una vez aprobado el Reglamento 
general, se p-ocederá, en el plazo que 
pór el MinlMrlo ee fije^ a ede#Ur 

los actuales Estatutos a lo que en el 
mismo se determine.

Art. 9.9 Se deroga el Decreto de 
10 de noviembre de 1950, las artícu
los 7.9 y 8.9 del Decreto ae 21 de mayo 
1951 y cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en el presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente De- 
c-eto, dado cn San Sebastián a 10 de 
agosto de 1954. —■ Franci co Franco. 
El Ministro de Trabajo, José Antonio 
Girón de VeLsco. -

(Del “B. O. del E.” núm. 256, 
de fecha 13-9-1954).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Hacienda

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBU
CIONES Y REGIMEN DE EMPRESAS

Dandos normas para la ejecución del 
Decreto de 9 de julio de 1954 sobre 
operaciones excepcionales de Teso- 

■ " reri^ ■
El Decreto del 9 de julio-de 1954, 

dictado a propuesta del Ministro de 
1¿ Gobernación, autoriza a las Dipu
taciones Prcvinciulcs, Mancomunida
des, Cabildos Insulares y Ayuntamien
tos de hasta 20.000 habitantes para 
concertar operaciones excepcionales 
de Tesorería para cubrir las atencio
nes de sus presupuestos ordinarios.

Al objeto de determinar las funcio
nes de las diversas oficinas de este 
Departamento que por imperativo de 
los preceptos contenidos en dicho 
Decreto les corresponde intervenir en 
las operaciones de que se trata, y ha
ciendo uso de la facultad que le con
fiere el articulo 5.9 del mismo,

Este Ministerio de Hac enda se ha 
servido dictar las siguientes normas 
de aplicación:

Primera.1 Las Delegaciones de Ha
cienda que reciban las certificacio
nes de acuerdes de las Co. poraciones 
I ocales concertando operaciones 
excepcionales de Tesorería, conforme 
& lo dispuesto en el Dcc eto de 9 de 
julio del presente año (“Boletín Ofi
cial del Estado” de l.9 de agosto), 
precederán a su tramitación siguien
do lo dispuesto en la Ordt n de 16 de 
diciembre de 1952, con las adaptacio
nes que se concretan a continuac.óa: 

' A) Les mencionados acuerdos po- 
dián adopiát^e por las Diputaciones 
P.cvinciales, ■ Mancomunidades, Ca
bildos Insulares y Ayuntamientos de 
baste 36.000 habitantes, ant»* del

ÍO de octubre del presente año, a den
. t.o del mes de bepLemóre para las 

Corporaciones comprendidas en la 
norma cuarta de esta Orden.

B) La cuamía de la operación no 
podrá ser Supei mr a la triple de las -■ 
Cantidades que Lqurde la Hacienda 
Pública en el p, es en te ejercicio a fa
vor de la Corp^rccion psiicronaria y 
que correspunda al mismo, conside
rándose incluidos, a estos efectos, ios' - 
precedentes de diversas provincias. 
Dicha cuantía será debidamente pon- 
cieiada, tomanuo en cuenta la p. <por- 
c:ón que exista entre los ingi^sus lu
íales da la Coi puiación c^n los re
cursos liquidados por la Hacienda. De 
cunfoimidad con ms té* minos del De
creto de 25 de enero da 1946. podrán 
computarse, además, los cursos liqui
dados pendientes de pago, y pertene
cientes a anteriores ejeic.cios,

Q El plazo de reembolso no po
drá exceder del 30 de S2ptiemb,e de 
1957. • • z

B) Al documento original acredi
tativo del acuerdo deberán acompa
ñarse:

a) Dos copias certificadas del 
mismo. .

b) Certificación de las cantidades 
consignadas en el presupuesto ordi-. 
nario de 1954, por el importe total 
del estado de ingresos y por cada uno 
de los recursos que liquida la Hacien
da Pública.

c) Ot¡a de las cantidades cobradas 
a cuenta de las citadas consignacio
nes.

d) Idem da las cantidades pen
dientes de cobro de ej-rcicios anta- 
riores.

c) ídem de las obligaciones ven* 
cidas o que venzan a favor de la Ha
cienda Pública o que ésta retenga 
normalmente por corresponder a Or
ganismos oficiales, en el actual ejer
cicio y*en los de 1955 y 1956.

Todas..las certificaciones se remití* 
rán por trjplic do.

Segunda. Por el Delegado de Ha
cienda se hará c.nstar su confoimi- 
dad o reparos al. contenido de las cer
tificaciones indica'as ccn las letras 
a) a la d) del articulo anterior, de- 
biendd remitirse los documentos a la 
entidad bancaria de la dual se haya 
solicitado el concierto de la operación 
de Tesorería, con el ceit ficado del 
rcueido señalado en el párrafo, pri
mero, letra 'D), del mismo articulo, 
todos por duplicado.

Tercera. Los ejemplares de dicho 
certificado consignarán la dilig ncia 
de “enterado y anotado”, autoriz da 
fiima del Delegado, y ccn lo* d<máfc 
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documentos se cursarán a la entidad 
báncaria dentro del plazo de quince 
días. Por lo que se refiere a los que 
vayan dirigidos al Banco de Crédi
to Local de España serán de aplica
ción los artículos 6.9 y 7.9 del Decre
to de 12 de diciembre de 1952.
- Cuarta. Los Ayuntamientos solici
tantes, hayan adoptado o no acuerdo 
referente al sistema de recaudación 
de los arbitrios sobre la riqueza ur
bana y rústica y pecuaria, si preten
den el anticipo con garantía de los 
mismos Se entenderá que se acogen a 
las previsiones de los números 1 y 2, 
articulo 25 cjel Decreto de 18 de di- 
Cxembre de 1953, quedando encargada 
la Delegación de Hacienda de hacer 
efectiva la cobranza de dichos arbi
trios durante el tiempo necesario para 
dejar cancelada la operación. Los 
comprendidos en este caso habrán de 
presentar la documentación señalada 
en el artículo primero dentro del pre
sente mes de septiembre.

Quinta. El registro especial esta
blecido en el párrafo final del art. 3.’ 
de la Orden de 16 de diciembre 
de 1952 podrá ser utilizado para 
consignar estas operaciones, siendo 
también de aplicación la necesidad da 
expedir los libramientos directamente 
a favor de las entidades acreedoras, 
en tanto no hayan cancelado sus obli
gaciones las Corporaciones prestata
rias.

Sexta. El importe d© estas opera
ciones de anticipo es aplicable al pre
supuesto del presente ejercicio para 
suplir los recursos cuya cobranza no 
se efectúe en la fecha y cuantía que 
las necesidades de las respectivas Ha
ciendas locales requieran, y amorti- 
zoblc en la cuantía que no resulten 
liquidados en 31 de diciembre pró
ximo, para ser cancelados antes del 
1.9 de octubre de 1957.

Séptima. Los presupuestos “ordina
rios correspondientes a los ejercicios 
de 1955 y siguientes de las Corpora
ciones acogidas a las disposiciones 
del Decreto de 9 de julio y de esta 
Orden deberán consignar óbligatoria- 
mente la cantidad convenida para li
quidar estos anticipos en el importe 
y términos del respectivo acuerdo, 
subsanándose por las Delegaciones da 
Hacienda los errores u omisiones que 
adviertan al ser presentados precep
tivamente los expedientes presupues
tarios para su aprobación.

A estos efectos,, las personas o enti
dades prestamistas comunicarán a la 
Dirección General de Contribuciones 
y Régimen de Empresas los vanci- 

mientos.. anuales que se convengan 
para reintegro de la operación.

Madrid, 7 de septiembre de 1954.— 
El Director general, A. Prados.

(Del “B. O. del E.” núm. 251, 
de fecha 8-9-1954).

SECCIONlEtiüíiür 7
. Núm. 4.509
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Servicio Provincial de Ganadería

C1HCULAK
En cumplimiento del articulo 17 del 

vigente Reglamento do Epizootias se 
declara oiicialmente la extinción de 
¡a epizioüa de fiebre ondulante en 
el ganado caprino del término mu
nicipal ae Langa del Castillo, cuya 
aparición se deciaró oficialmente 
con fecha 19 de junio del año actual.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento-

Zaragoza, 9 de septiembre de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Manuei Pardo de »antayana

__ ótCuun ifcnuM 

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza "

Núm; 4.566
Llevadas a la Ordenanza del Ar

bitrio sobre la riqueza provincial, 
aprobada por esta Diputación, las 
modificaciones indicadas por la Su
perioridad al autorizar el estable
cimiento del arbitrio, queda expuesta 
do nuevo al púbbco a efectos de re
clamaciones, las que pudran foimu- 
iarse en plazo de quince dias ante 
§sta Coi poración- .

Zaragoza, 14 de septiembre de 
1954.—El Presidente accidental, Juan 
Antonio Iranzo.

Núm. 4-365
Extractos de las resoluciones adop

tadas por esta Presidencia en el 
mes de julio último, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 171 del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Entidades 
Locales de 17 de mayo de 1952.

DECRETO DEL DIA l9
Comisión de personal y plantillas
Designar al lltre. Sr. D. José-Maria 

Rodríguez Campoamor para pre
sidir los Tribunales de oposiciones a 
vacantes de Matronas de la Benefi
cencia provincial

DECRETO DEL DIA 5
Excluir de la oposición a Practi

cantes de la Beneficencia provincial 
a D. Ramón Sambia, por no haber 
comparecido al segundo requerimien-, 
io que se le ha hecho.

DECRETO DEL DIA 2
Comisión tie bend.CenCia y Obras

Sociaies
Sacar a subasta las obras de re

fuerzo de éiiiiomduus y reparación 
en ia bma de la ruasinid uei n^gar 
Pigiidveiii, por un impune de pesó
las 1O4^1O'4U.

Adquirir un cuadro completo de 
ticvauur de cómalas en ascensor con 
¿CDunu a id ividLuauuaa-luc.usa piO- 
Viiiciai, por un uiipuite de 4.oóo pe
setas.

—Conceder la salida definitiva del 
Hogar Pignateili ai acogido amonina 
Gaicia-

—ídem id- id. de Florentino Ba
la gucr

—ídem id. id. de Pedro Sanz.
—Conceder SU días de permiso para 

trabajar a piúuDa fuera dei taiaoie. 
cimicnio al acogido, del Hogar Pig- 
naieni Jc-aus Ga,cia.

—Idem id- id. a tfmlio Saura.
—ídem- iu- id. a Pedro Sanz.
—Idem id- id. a Horenhno Ba- 

laguer.
—ídem id- id. a Antonino García.
—Conceder socorro de lactancia a 

Alfiedo Modrego para su hUo Fran
cisco-Javier, naciao en paño aobie.

—Ingresar en Maierniuad-lnciusa 
a Mauano Peña a petición de su ma
dre.
' —Ingresar en el Hogar Infantil de 
Calatayud los mños Gloria, Gregorio 
y Amduo-Recio a petición de su paute.

—Ingresar en el Hogar Infantil de 
Calatayud los niños Francisco y Sal
vador López a petición de su madre.

—Apiubar relaciones de obliga
ciones contraídas por el Hogar In
fantil de Caiatoy.ud en el mes de'' 
abril, por un importe de 28.065’96 pe
setas.

—Idem. id. id. por el Hogar Pro
vincial Doz de Tarazona durante el 
mes de yayo, con un importe de pe
seras 30.009’60.

—Aprobar cuentas de gastos ocu- 
iriúGs en el Hogar infantil de Cala- 
íayud y Departamento de Dementes 
Gci mismo Establecimiento durante 
el mes de mayo, con unos importes' 
de 24 093’93 y 12.295 pesetas, respec- 
í.iva mente.

—Aprobar cuentas de gastos de los 
ocurridos en el Hogar Provincial Doz 
de Tarazona durante el mes de mayo, 
por un importe de 2^71’31. pesetas.
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—Aprobar factura de María Longás 
por suministros al Mugar Pignatelli, 
importante i 1.^00 pesetas.

—Idem id- de “Comercial Morales 
Roy”, S. A., por suministros al Hogar 
Infantil de Caiatayud, importante pe
setas 7.800.

—Idem id. de Cooperativa Militar 
y Civil por suministros a Maternidad 
Inclusa, por un importe de 9^42'50 
pesetas.

—Idem id. de Minas y Ferrocarril 
de' Utrillas por suministros a Mater
nidad, con un importe de 2.325 ptas. 
z—Aprobar factura de "Garage Pa- 
lafox” por servicios de ambulancia 
en el mes de enero, con un importe 
de 1.416 pesetas.

—Aprobar cuenta del Instituto de 
la Santa Cruz por estancia de enfer- 
moa mentales durante el primer tri
mestre del año actual, importante pe
setas 1.350.

—Idem id. del Instituto de Sordo
mudos de Valencia por estancias de 
niños en el mes de junio, importan
te 1.050 pesetas.

—Idem id. id. del Colegio da la 
Purísima de esta ciudad por estancias 
de niños surdomudoo en el mes de 
junio, importante 4-745 pesetas.

—Idem id. del Tribunal de Menores 
de Málaga por estancias de niños en 
e¡ mes de mayo^ con un importe de 
15’50 pesetas.

—Idem id. del Tribunal de Lérida 
en el mes de mayo, con un importe 
de 15’50 pesetas.

* —Idem id. id. del Tribunal Tutelar 
de Zaragoza por estancias en el mes 
de mayo, con un importe de pese
tas 3.236’50.

Comisión de Educación, Deportes y 
, Turismo.
Contestar a la Junta Nacional con

tra el Analfabetismo que esta Corpo
ración ya tiene instituidos premios en 
en la campaña en la provincia contra 
el analfabetismo

—Cital al TribQnal de la beca de 
pintura para que dictamine si se con
cede prórroga a las actuales becarias.

—Desestimar la petición de D. Ra
fael Carde que solicita ayuda econó
mica con destino a los campamentos 
de seminaristas. >

—-Conceder un trofeo a la Federa
ción Aragonesa de Boxeo con destino 
a los campeonatos de Aragón.

—Conceder una subvención de pe
setas 1.000 al Centro de Formación 
Obrera con destino a un cursillo do 
verano.

Comisión de Hacienda y Economía
Resolver el concursillo de adquisi’- 

ción de alfalfa, y adquisición de la 

misma al precio de 0’745 pesetas, ki- 
Icgramo. - . ,

—Idem id. resolver el concursillo 
de adquisición de material eléctrico.

—Aceptar el contrato emitido por 
"Aei3técnica”, S. A., y forma de abo
no de las fotografías.

—Aprobar factura de la Sección de 
Vías y Obras provinciales de 605 pe
setas, por suministro de agua al Ce
menterio de la Cartuja.

—Aprobar cuenta ue 257’83 peseta* 
del señor Arquitecto y Aparejador de 
la Corporación por honorarios en la 
constiucción de nichos en el Cemen
terio de la Cartuja.

—Aprobar cuenta de “Hijas de Va
lero Ros” por suministro de dos mo
nos para los enterradores del Cemen
terio de la Cartuja, importante pese
tas 272.

—Idem id. de Pedro Ruiz por su
ministro de placas de rodaje, con un 
importe de 7.670 pesetas.

—Idem id. del Inspector de Arbi
trios D. Carlos Hinojar por dietas del 
mes de mayo, importante 2.545 ptas.

—Idem id. id. de D. Enrique Ma
rín por dietas del mes de mayo, im
portante 3.215 pesetas.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola del año 
1952-53, levantadas en Bulbuente, con 
un importe de 23’10 pesetas.

—'Idem id. id. del mismo e igual 
localidad, con un importe de pese
tas 6.389’68.

—Idem id. id. del año 1951-52, le
vantadas en Pedrola, con un importe 
de 20’90 pésalas.

j* Comisión de Gobernación .

Autorizar a “Guiral y Carbonell” el 
empleo del escudo de la provincia 
previo pago de la tasa correspon
diente.

—Conceder una subvención de pe
setas 1.000 a la Junta Provincial de 
Defensa Pasiva con destino a atencio
nes de la misma. ."

—Que se proceda a la colocación de 
juntas metálicas en los balcones exte
riores del Palacio Provincial, de con
formidad a la oferte de “Juntermit”.

DECRETO DEL DIA 5
Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Repoblación Forestal

Ratificando el nombramiento del 
Ilustre señor D. Celestino Miguel Ca. 
vero para representar a la Corpora
ción en la Junta Provincial Coordina
dora del Consorcio de Repoblación Fo
restal. . _

DECRETOS DEL DIA 10
Comisión de personal y plantillas.
Aprobar cuenta de 400 pesetas por 

dietas de maceros y viajes de la Cor
poración en actos oficiales.

—A probar cuentas de 9.927*67, 
2.648’60 y 5.130’80 pesetas por sumi
nistro de medicamentos a los emplea
dos provinciales.

—Conceder licencia al subalterno 
del Palacio Provincial Adolfo Martín 
Vicón, para incorporarse al servicio 
militar.

—Conceder dos meses de licencia 
por enfermo al Director adminis
trativo del Hospital Provincial, D. En
rique Moreno Coser. ' *

—Idem id. id. al Médico de la Be
neficencia Provincial D. Eduardo de 
Gregorio.

—Conceder la licencia anual regla
mentaria al Farmacéutico provincial, 
D. Pascual Guallart, nombrando para 
sustituirle durante el disfrute de la 
misma a D. Ramón Puig. "

DECRETOS DEL DIA 22
Comisión de beneficencia y libras

Sociales. •
Desestimar petición de 25.000 pe

setas, solicitada por el Hcspital Mu
nicipal, de Calatayud, con destino a 
las atenciones de dicho estableci
miento. . .

—Conceder el Teatro del Hogar Pig
natelli a la Hermandad Católica Fe
rroviaria con destino a un acto de her
mandad ferroviaria.
I —Quedar enterada la Presidencia 
del movimiento de asilados ocurrido 
en 21 Hogar Provincial Doz, de Tara- 
zona, durante <1 mes de junio.

—Idem id. id. en el Hogar Pigqa- 
tclli durante el mes de junio. . .

—Conceder el prohijamiento del 
niño Higinio Ariza a los cónyuges 
José Roche y Vicente Carbonell.

—Aprobar cuenta de 1.100 pesetas 
por estancias causadas por niños po
bres en el mes de diciembre en la 
Hermandad dsl Refugio.

—Idem id. ¡d. de 1.350 pesetas du
rante el mes de enero. *r

—Idem id. id. de 1.350 pesetas du
rante el mes de febrero.

—Idem id. id. de 1.375 pesetas du
rante el mes de marzo.

—Idem id. id. dc 1.100 pesetas do
rante el mes de abril.

—Idem id. id. de 1.375 pesetas du
rante el mes de mayo. .

—Idem id. id. de 126^ pesetas du
rante el mes de junio.

—Idem id. de 2.083’33 pesetas por 
estancias causadas en la Gota de Le
che durante el mes de junio.

*
k
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—Aprobar relaciones de obligacio
nes y cuentas de ingresos y gastos 
de los ocurridos en el Hogar Pignate- 
11 i durante el mes de mayo, con unos 
importes- de 355.337’70, 17.320’94 y 
29.942’50 pesetas, respectivamente.

—Aprobar relación de jornales y 
cargas sociales del personal obrero 
de los diferentes talleres dei Hogar 
Pignatelli, con un importe de pese
tas 55.598’51, correspondientes al mes 
oe mayo.

—Idem id. id. del mes de junio, 
con un importe de 47.162'63 pesetas.

—Aprobar cuentas de ingresos y 
gastos de los ccurridos en la Vaque- 
lia provincial durante el mes de ju
nio, así como relaciones de obligacio
nes contraídas, con un importe de 
17.031’73, 16.546^1 y 60-734 pesetas, 
respectivamente.

—Aprobar cuenta de 45 pesetas del 
Tribunal Tutelar de Menores de Ovie
do, por estancias de niños en el pri
mer trimestre del año actual.

—Idem id. id. de 15 pesetas del 
Tribunal Tutelar de Tarragona por 
estancias de niños en el mes de abril.

—Aprobar factura de 2.280 pesetas 
per suministros a Maternidadrlnclusa 
provincial efectuados por Nicolás 
García

—Idem id. id. de 1.800 pesetas de 
Viuda de Enrique Navascués por su
ministros a Maternidad-Inclusa pro 
vincial.

—ídem id. de 1.800 pesetas de la 
misma por suministros al Hogar In
fantil, de Calatayud. •

—Idem id. de 30.245’60 pesetas de 
Santiago Polo por suministros al Ho
gar Pignatelli.

—Idem id. de 5.388’75 pesetas 
dr fábrica de harinas “La Imperial” 
por suministros al Hogar Pignatelli.

—Idem id. de 16.497’60 y 21.996’80 
pesetas de la misma por suministros 
al Hogar Pignatelli. •

—Idem id. de 14.080 pesetas de 
José Muñoz, por suministros al Hogar 
Pignatelli.

—ídem id de 3.712’15 y 2.666’20 pe
setas dé AlmacenesxGenerales de Pa
pel por suministros al Hogar Pigna
telli. -

—Idem Id. de 2.325 pesetas de Mi
nas y Ferrocarril de Utrillas por su
ministros a Maternidad-Inclusa pro
vincial.

—Idem id. de 13.950 pesetas, del 
mismo que Ja antérior por suminis
tros al Hogar Pignatelli.

—Idem Id. de 2.300 pesetas de ig 
Cooperativa Militar y Civil por sumi
nistro» al Hogar Infantil, de Ca'a- 
tayud.

—ídem id. id. de 1.515 pesetas de 
la misma por suministros, a Mater
nidad-Inclusa provincial.

Idem id. de 90.768 pesetas de la 
misma por suministros al Hogar Pig
natelli.

—Aprobar cuenta de 300 pesetas 
por estañólas de enfermos de ©sta 
provincia en el sanatorio de Fonti- 
lles durante"el mes de junio.

—Idem íd. de "41.860 pesetas de es
tancias de enfermos mentales en el 
Instituto Psquiátrico de San Francis
co Javier en el segundo trimestre del 
año actual.

—ídem íd. de 2.640 pesetas por es
tancias de enfermos en el Sanatorio 
de San Juan de Dios durante el mes 
de junio.

—Idem id. de 10.266’50 pesetas por 
estancias de enfermos mentales en el 
Manicomio de Nuestra Señora del Pi
lar durante el segundo trimestre de 
1954.

—Idem íd. de 496 pesetas de estan
cias de enfermos en el Instituto To- 
rremar durante el mes de mayo.

—ídem íd. de 450 pesetas por es
tancias de enfermos mentales en el 
Instiuto “Pedro Mata” durante el mes 
de junio.

—Conceder socorro de lactancia a 
Lorenzo Cubero para su hijo Ricardo, 
nacido en parto doble.

—Ingresar en el Asilo de San José a 
Pedro Martínez, conforme a lo solicl- 
trdo por su hermano polítióo Valen
tín Navarro.

—Idem íd. a Pedro Martínez con
forme a lo solicitado por su padre.

.—Desestimar petición de Ramona 
Peiró de ingresar sus hijos en la 
Guardería Infantil del Refugio por 
ser mayores de 5 años.

—Conceder el ihgrcso de uno de sus 
hijos en el Hogar Infantil, efe Cala- 
t-iyud, conforme a lo solicitado por 
Camilo Longares,

—Conceder el ingreso en el Hogar 
Infantil, de Calatayud, del niño Ri
cardo, conforme a lo solicitado por 
su madre Quiteria Lafuente.

—Conceder el ingreso en el Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona, de An
tonio Navarro.

—Conceder el ingreso en el Hogar 
Pignatelli de un hijo de Florentín 
Beltrán.

—Ingresar en el Hogar Pignatelli 
ai niño Fernando Ferrer, conforme a 
lo s-licitado por el señor Alcalde de 
Tarazona.

—Desestimar petición de ingreso 
en el Hogar Pignatelli de Rafael VI- 
ñuales.

—ídem id. de ingreso en el Hogar 
Infantil de un hijo de Anastasia Pa- 
tiño. ‘

—Conceder la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli del acogido Luis 
Roma. s

—Idem íd. id. de la acegida Pilar 
Aicaíne. • - _
•—Ingresar en el Hogar Pignatelli 

la niña Pilar Palacián, conforme 1 
lo solicitado por su padre.

. Comisión de Obras Públicas y Paro 
Obrero. .

Conceder tres meses de prórroga 
para la terminación de ias obras del 
Cí.mino vecinal de Calmarza a la ca- 
rrotera de Cetina a Jaraba al contra
tista D. Pedro Estevan.

—Conceder autorización para cons
truir una acera en finca de su pro- 
piodod, lindante con la carretera pro
vincial ¿e TauSte a Luceni, solicitado 
por D; Manuel Laborda.

—Autorizar al señor ingeniero ds 
la Sección de Vías y Obras provincia
les para ordenar la reparación del 
camino de Nonaspe a su estación del 
ferrocarril. /

—Indicar al señor Ingeniero de 1» 
Sección de Vías y Obras provinciales 
para que se coloque la piedrai aco
piada en la cuneta del camino nú
mero 209, dejando el paro libre para 
la circulación. .

—Aprobar cuenta de anuncios de 
subastas, importantes; 138 pesetas a 
“Radio Zaragoza”; 646’06 pesetas a 
“Radio Nacional de España”; 1.357’57 
pesetas al diario ”A. B. C.”; 701 pe
setas al “Boletín Oficial del Estado”, 
y de las obras del camino de So
fuentes a- Sos del Roy Católico.

—Aprobar■ cuenta de 253 pesetas 
de “Heraldo de Aragón” por publica
ción do anuncio-subasta njod ficación 
paso de cauces del camino de Ateca 
a Torrijo de la Cañada.

—Idem id. de 426 y 426 pesetas de 
“El Noticiero”, por anuncies obras en 
caminos de Chiprana a su estación, 
y de El Buste a Tarazona.

—Idem íd. de 223 peset s de “El 
Noticiero” por anuncio subasta obras 
del camino vecinal número 810.

—Idem id. de 193’05 pesetas d*. 
“Radio Zaragoza” por anuncio subas
ta ebras del camino de Moyueia por 
Moneva.

Aprobar relación núfa. 2 d-e cb.-j» 
ejecutadas en el caminó de Bordalba 
a la carretera de M drid por un im
porte de 28.544’84 pesetas, durante 

"t i mes de junio.
—Idem id. dél número 4 de obra* 

r-j culadas en el camino de Median» 
por Rad^n, por 'un Importe de pese* 
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tas 67.310’07, durante el mes de ju
nio.

—ídem id. núm. 1, de obras ejecu
tadas en el camino de El Buste, por 
un importe de 30.100’10 pesetas, en 
el mes de junio.

—Idem id. núm. 1, en el camino de 
Los FSyos. con un importe de pese
tas 14.350’05, durante el mes de junio. 

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar actas de invitación por de- 

fraduación de arbitrio provincial so
bre la riqueza agrícola del año 1950
1951, levantadas en Bijuesca, con una 
importe de 4.379’65 pesetas. ■

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Bijuesca, por un importe 
de 4.468’64 pesetas.

—Idem Id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Inogés, con un importe 
de 2.058’59 pesetas.

—Idem Id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Morés, con un importe 
de 53’35 pesetas.

—Idem id. Id. del año 1951-52, le
vantadas en Borja, con un importe de 
223’74 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Inogés, cón un importe 
de 1.555’90 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Morés, con un importe 
de 12 646’20 pesetas.

—ídem Id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Fuend^jaión, con un im
porte de 1.606’11 pesetas.

__Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Tabnenca, con un im
porte de 1.765’50 pesetas.

—Idem id>fd. del año 1952-53 le
vantadas en A'beta, con un importe 
de 1.221’65 pesetas.

—Jdnm id. Id. dal año 1952-53 le
vantadas en A’berite, con un importe 
de 149’93 pesetas.

_Idem id. Id. del año 1952-53 le- 
vant^dn^ en Amzón, con un importe 
de 355’52 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Bureta, con un Importó 
de 21’45 pesetas.

_Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Bu'buente, con un impor
te de 219’34 pesetas.

—Idem id. Id. del año 1952-53 le
vantadas ?n Villam^yor, con un im
porte de 947’21 pesetas,

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Borja. con un importe 
de 24.804’24 pesetas. '•
Comisión de Beneficencia y Obras 

■ sociales .
Aprobar precio de la carne sumi

nistrada durante el mes de junio a 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia durante el mes de junio.

—Comunicar a los pueblos de la 
provincia que de momento no se les 
puede abonar el recurso de nivelación 
de presupuestos. •

—Resolver el concursillo anunciado 
para la adquisición de vendas y ha
cer adjudicación a los señora» que se 
indican.

—Idem Id. id. de pasta de sopa 
y malte con destino a los Establecí” 
mientos provinciales de Beneficencia, 
y adjudicación a los señores que se 
Indican.

—Resolver el concurso anunciado 
para la adquisición de vestuario y 
ropas de cama y mesa con destino a 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, y hacer adjudicación a 
los señores que se indican.

—Aprobar los pliegos de condicio
nes para el concurso de adquisición 
de víveres. -

Comisión de Personal y PbntlUa8
Conceder la licencia anual regla

mentarla al cortador de carnes de! 
Hospital Provincial D. Santiago López, 
y nombrar como sustituto a D. Loren
zo López.

—Aprobar cuenta de 120 pesetas 
por diietas d^ los mareros y ujieres 
de la Corporación por asistencia a 
actos oficiales.

—Anotar el expediente del Oficial 
Mayor de la Corporación, D. Gabriel 
Buscones Gasea, al concursIHo de ca
pacitación seguido para diplomados 
de Administración Local.

_Aprobar cuenta de 1.574’05 pese
tas presentada por el snñor Farma
céutico provincial, por mnd’camnntos 
suministrados a O. Ramón Bo-ohfa y 
solicitar el abono de la cantidad de 
329’55 pesetas a los herederos del 
mismo.

—Desestimar petición d? nombra
miento de enfermero de Félix Luzón 
por no existir vacante.

—Idem id. Id. de José Valero.

Comisión de Educación, Deportes y
Turismo. ,

Conceder un trofeo a la Delegación 
Provincial de Sindicatos con destino 
a las pruebas deportivas por ella or
ganizadas.

Comisión de Gobernación
Aprobar los justificantes de subven

ción de 5.000 pesetas remitidos por 
el Ayuntamiento de Lyesia, concedi
dos en 1952.

—Idem id. id. de 8.000 pesetas con
cedidas al Ayuntamiento de Pozuelo 
ce Aragón en 1952.

—Idem id. id. de 5.000 pía», con
cedidas a Valpalmas en 1952.

—Idem Id. Id. de 5.000 pesetas con
cedidas a Monreal de Ariza en el año 
1953.

—Idem id. id. de 5 000 pesetas con
cedidas ai Ayuntamiento de Panizo 
en el año 1953. ,

—Idem id», id. al Ayuntamiento 
de San Mateo de Gállego, por un im
porte de 10.000 pesetas concedidas en 
1953. ,

—Idem Id. id. de 7.000 pesetas al* 
Ayuntamiento de Cadrete en el año 
1951. x '

—Idem id. id. de 6.500 pesetas con
cedidas al Ayuntamiento de Erla en 
el año 1951.

—Jdem id. id. de 5.000 pesetas con
cedidas al Ayuntamiento de Jaraba 
en el año 1952.

—Idem id. fd. de 5.000 pesetas con
cedidas al Ayuntamiento de Agón en 
el año 1954.

—Idem id. id. de 7.000 pesetas con
cedidas al Ayuntamiento de Villarroya 
de la Sierra en el año 1951.

—Idem Id. id. de 7.000 pesetas con- 
ce-didas al Ayuntamiento de Brea de 
Aragón en 1952.

—Desestimar la petición de la Aso
ciación de 1a Prensa de exención del 
impuesto de pago de ingresos en ta
quilla en la verbena por ella organi
zada.

—Conceder una subvención de pe
setas 500 a la Comisión Catequística 
Diocesana con destino a un Certamen 
de Catecismo.

—Conceder un donativo de 1.000 pe
setas a la Asociación de Inválidos 
para atenciones de d!cha Asociación.

—ñp-nbar varias cuentas por gastos 
y sendos a la Corporación, con un 
importe de 190.103’96 pesetas.

DECRETO DEL DIA 31 
Comisión de Personal y Plantillas.
Conceder dos meses de licencia por 

por enfermo al Médico de 1^ Be
neficencia provincial D. José Ferrer 
Castán.

Zaragoza, 4 de agostp de 1954.—El 
Presidente, Antonio Zublri.

SECCION SEXTA
Núm. 4 547 

CODOS
El ¿la 19 del actual y hora de las 

doce de su mañana se celebrará en 
¡a Casa Consistorial de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue, la subasta de los aprovecha
mientos1 de pastos de loa montes “La 
Covacha” ei “El Pinar” y "Valdemon- 
tero”, con los núms. del Catálogo 99, 
I0O y 101, para 500 cabezas de ganado 

M.C.D. 2022



1544 BOLETIN OFICIAL

lanar y 20 mayores, por el precio de 
tasación de 8.250 pesetas, y con arre
glo al pliego de condiciones faculta
tivas y ecónomicas figuradas en ei 
Plan general de aprovechamiento^ 
formado por el Distrito Forestal y 
publicado en el “Boletín Oficiall,• 
extraordinario de la provincia de" 
día 20 de julio próximo pasado, y 
que se halla de manifiesto en la Se
cretarla de este Ayuntamiento.

Codos, 11 de septiembre de 1954.— 
El Alcalde, Máximo Crespo.

Núm. 4.523 
FAYON

Ei día 2 dé octubre próximo, a las 
doce de la mañana, se celebrarán las 
subastas de pastos de los montes nú
meros 84 y 85, denominados “Derecha” 
e “Izquierda del Ebro”, de este tér 
mino municipal, con arreglo a las 
condiciones • del Plan forestal de 
1954-55 y datos que en el mismo se 
hacen constar, las cuales se hallan 
de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento.

Caso de quedar desiertas algunas o 
ambas subastas, se celebrarán . otras 
segundas el día 7 de igual mes, en 
el mismo local y hora y con las mis
mas condiciones que para las pri
meras. .

Fayón, 7 de septiembre de 1954.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.389 
USED

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales, aprobado por el 
señor Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de esta provincia, se celebra
rá en esta Casa Consistorial el día 
20 del actual, a las diez de la maña
na, bajo la presidencia-del señor Al
calde o persona en quien delegue, y 
con asistencia del Secretarlo del 
Ayuntamiento, que dará fe del acto, 
las subastas de los aprovechamiento 
forestales para el año forestal 1954
1955, las cuales se expresan a con
tinuación: '

Monta denominado “La Sierra”,, 
para L300 cabezas, bajo el tipo da 
tasación de 15.000 pesetas, señalado 
con el número 127 del Catálogo.

Monte denominado “El Coscojar”, 
número 127 a) del Catálogo, para 
300 cabezas lanares, bajo el tipo de 
tasación de 4.500 pesetas.

El pliego de condiciones económi
cas y facultativas se halla de mani
fiesto en 1a Secretarla de este Ayun
tamiento para que pueda ser exami
nado por quien 1o desee.

Los gastos de formalización de con
trato serán de cuenta del rematante.

Para tomar parte en la subasta ten- 
clián que depositar en la Mesa de ia 

Presidencia el 10 por 100 del importe 
de la tasación, sin cuyo requisito no 
se admitirá ninguna clase de pos
tura. •

Used, 2 de septiembre de 1954.— 
E. Alcalde, (lleg ble). — P. S. M.; Ei 
Secretario, (ilegible).

JECCiONJEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

1 JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm- 4.542

■ • JUZGADO NUM.2
D. Fermín González Garda, Juez 

municipal del Juzgado número 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber; Que en este Juzgado 

de mí cargo se tramitan diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguidas 
bajo el número 435-54, contra Félix 
Ramos Villa, sobre estafa, en las que 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y pafte dispositiva 
literalmente copiados dicen así:
“Sentencia.—En Zaragoza a 2 de 

septiembre de 1954—El Sr. D. Fer
mín González García, Juez municipal 
del Juzgado número 2; habiendo 
visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pú. 
blica, y FéHx Ramos Villa, de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior
mente, y

Falto: Que d^bo condenar y con
deno a Félix Ramos Vi1h, c(mo autor 
responsable de una fa’ta de estafa, 
a ¡a pena de veinte días de arresto, 
indemnización a tos perjudicados en 
la cantidad de 490 pesetas y al pago 
de las costas causadas en el presente 
juicio. ,

Asi por esta ni sentencia lo pro 
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González”.

Y para su publicación en el “Bo
letín Ofioid-l” d° esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en for
ma al condenado, expido el presente 
en Zaragníf, a dos de septiembre de 
mil novecientos c ncuenta y cuatro.— 
Fermín Goñzátoz—P- S. M,: El Se
cretorio, (Ilegible).

MRTLNrÓFIClil
Junta I ocal to Ganaderos 

de la Hermandad Sindical, de Caspe

Núm. 4.526 - .
Convocatoria correspondiente a la- 

Junto general ordinaria, para su ce. 

lebración el día 26 del corriente V 
hora de las cuatro de la tarde, en 
primera convocatoria, y cuatro trein
ta en segunda, en el salón de se
siones de la Casa Consistorial, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen 
con tos asistentes al acto. •

l.9 Lectura del acta anterior y Su 
aprobación si procede.

2» Presentación de cuentas de| 
ejercicio anterior 1952-1953.

3.9 Señalar la techa de cierre de 
pastos.

4.9 Asunto relacionado con el es
parto.

5.9 Señalar cuotas del ejercicio 
forestal.

6.9 Nombramiento de censores-
7.9 Aclaración de partidas de ras

trojeras. •
8.9 Entradas de asociados. 
99 Ruegos y preguntas.

Caspe, 9 do septiembre de 1954.— 
El Presidente, Mariano Cebrián.

Núm. 4.528

Comunidad de Reoantes 
de la Acequia «Molinar», 

de Norata de Jalón

Cump'iendo lo dispuesto en el ar
tículo 44 de las Ordenanzas, se con
voca a Junto general- ordinaria de 
participes para el día 26 de septiem
bre, a las once- horas de su mañana, 
en tos locales del teatro cine “Olim
pia”, de esta villa, para tratar de 
los siguientes acuerdos:

l.Q Examen y aprobación, en su 
caso, de las cuantas generales de 
ingresos y gastos de esta Comunidadl, 
correspondientes al ejercicio de 1953.

2.9 Examen de la memoria anual 
presentada por el Sindicato.

3.9 Examen y aprobación, en su 
caso, del presupuesto de ingresos y 
gastos de esta Comunidad para 195o.

4.9 Proposiciones, ruegos y pre
guntas-

Se advierte que de no reunirse 
número de ^partícipes suficiente 
para tomar parte en primera con
vocatoria, se c lebrará en segunda 
en el mismo día y local, a las. once 
y media horas, adoptándose en este 
caso acucrdbs, cualquiera que sea el 
número de asistentes. "

Morata de Jalón, 8 de septiembre 
de 1954—El Vicepresidente, Federico 
Maestre. .

■ Impbx n t * d il  Ho g a x Pig n a t k l l i
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